
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO –NULIDAD- de JUAN
GAVIRIA RESTREPO & CIA S.A.S. contra NUBIA CRISTINA ALVAREZ PONCE y
otros. Exp. 11001-41-89-039-2020-01316-001.

Ingresadas las presentes diligencias al Despacho y efectuado un control de
legalidad dentro del expediente que nos ocupa -art.132 del C.G. del P.- con el
objeto de continuar con el trámite incidental que legalmente corresponde, observa
el despacho que se debe dejar sin valor ni efecto jurídico, todo lo actuado a partir
del auto de fecha 9 de diciembre del año 2021, inclusive, mediante el cual se dictó
sentencia de mérito correspondiente en el asunto de la referencia, según pasa a
verse.

En efecto, nótese que, una vez constatada las actuaciones en el presente
litigio,  se  vislumbra  que  del  examen  efectuado  al  legajo  sumado  al  informe
secretarial que precede, permite al despacho examinar que la parte demandada
NUBIA  CRISTINA  ALVAREZ  PONCE sí  contestó  la  demanda  (archivo  23)  y,
formuló  excepciones  previas  y  de  mérito  de  forma  oportuna,  empero,  en  la
providencia antes advertida erróneamente se indicó que: “…contestó la demanda
y no propuso excepciones”, por lo que sin más miramientos se dictó sentencia,
cuando lo cierto es que los medios exceptivos requieren ser abordados y resueltos
en derecho en la respectiva audiencia prevista para ello, en vista que se trata de
arrendamiento para local comercial, regulado por el artículo 518 y siguientes del
Código de Comercio,  que prevé la renovación y la prórroga automática,  cuyas
causales de terminación deben ser plenamente acreditadas y, la providencia aquí
analizada omitió su definición, al  paso que no se surtió frente a las mismas el
traslado de rigor.

Frente a la temática el Consejo de Estado (Sección Tercera Subsección A)
del 05-10-2020, se expuso lo siguiente:

“El instrumento del cual se han valido tanto la jurisprudencia[1] como la doctrina
para corregir una de las circunstancias intrínsecas a la naturaleza humana como es
la ausencia de perfección es la llamada “teoría del antiprocesalismo”, la cual ha sido
empleada  en  nuestro  sistema  jurídico  por  todos  los  operadores  judiciales  para
corregir sus propias imprecisiones y así evitar que la legalidad de los procedimientos
se vea alterada. Esto con fundamento en que “el auto ilegal no vincula al juez”[2].”

“Respecto al aludido instrumento el profesor E.V.P.[3] explica de la mano de la
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia: Se identifica como antiprocesalismo
la posibilidad que se reconoce a los jueces para no ser consecuentes con sus
errores, de modo que a pesar de la formal ejecutoria de las decisiones, el juez
puede dejar sin valor ni efecto o apartarse de lo decidido para restablecer el
imperio de la Ley. Esta opción no puede ser arbitrariamente ejercida por el juez.
Para que este pueda revocar extemporáneamente sus decisiones debe hallar que
ellas contrarían abiertamente la Ley. Esta práctica ha sido reiterada en la Corte, en
Tribunales y Juzgados. De alguna manera se identifica como cierto anticipo de la
acción de tutela, pues en verdad lo que hace el juez es determinar un agravio severo
a  la  ley  para  enmendar  un  yerro  que  sigue  produciendo  efectos  procesales
nocivos (…)”

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.



“Sobre este particular la CSJ en Auto de la Sala de Casación Civil número 062
de 23 de mayo de 1988 con ponencia del Magistrado J.A.B.F.: (...) toda vez que la
Corte no puede quedar obligada por su ejecutoria, pues los autos pronunciados con
quebranto de normas legales no tienen fuerza de sentencia ni virtud para constreñirla
a asumir una competencia de que carece, cometiendo así un nuevo error. Dicha
figura tiene sustento, además, en la practicidad instrumental que tiene el juzgador
cuando considera que puede corregir un yerro y que este no tiene la envergadura de
una nulidad procesal[4], pero aquel logra llegar a alterar el debido tránsito del proceso
o, incluso, afectar la sentencia que en derecho deba dictarse.”.2

Teniendo las cosas el cariz descrito, con auspicio de la conocida posición
jurisprudencial  de  que  las  providencias  dictadas  en  contravención  del
ordenamiento procesal no atan al Juez ni a las partes, se dejará sin valor ni efecto
jurídico todo lo actuado, a partir del auto de fecha nueve (9) de diciembre de dos
mil  veintiuno  (2021),  inclusive  (archivo  54  c-1);  y,  en  consecuencia,  por  lo
expuesto el despacho, RESUELVE:

1.-  DEJAR sin valor ni efecto jurídico todo lo actuado, a partir del auto de
fecha nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), inclusive (archivo 54 c-
1).

2.- En consecuencia, en firme ingrese para lo pertinente.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   58   hoy   1º de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Auto No 68001-23-31-000-2011-00588-01
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de RAMÓN ANTONIO
POSADA  contra  HUMBERTO  RUIZ  DÍAZ  y  otro.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
00338-001.

Resuelve  el  Despacho  el  recurso  de  reposición  en subsidio  apelación,
interpuesto oportunamente por el extremo demandado contra el auto de fecha del
6 de mayo del 2022, mediante el cual no se aceptó la póliza allegada a fin de
cumplir con las exigencias del artículo 384 del C. G. del P.

FUNDAMENTO DEL RECURSO:

Argumenta  el  quejoso  en  compendio  que:  “…2.  Que  la  póliza  judicial
aportada  al  plenario  garantiza  el  pago  de  los  cánones  de  arrendamiento  que
medianamente se han causado en el transcurso del proceso. 3. Es de observar y
conforme  liquidación  teniendo  como  base  el  último  canon  de  arrendamiento
cancelado, que los cánones adeudados a la fecha estarán representados en la
suma de $20.800.000.oo. 4.  La póliza judicial  presentada como medio de pago
cumple con los requisitos para que se haga efectivo el pago de los cánones de
arrendamiento ordenados conforme lo dispone el artículo 384 del c. G del P. en
aras de ser oídos mis poderdantes en el proceso y más aún cuando se debate la
inexistencia del  contrato que se aduce en el  proceso.  5.  Ahora  bien,  es de
observar que el  actuar del  acá demandante en el  proceso frente a un contrato
inexistente y que se corrobora aún más los hechos sustentados en la contestación
de  la  demanda,  con  la  insistencia  injustificada  del  señor  RAMON  ANTONIO
POSADA y donde mis poderdantes refieren que el demandante no es el dueño del
inmueble  objeto  de  restitución.  6.  Se  afecta  el  derecho  fundamental  de  mis
poderdantes  al  acceso  a  la  justicia  y  ser  oídos  en  el  proceso  por  carecer  del
recurso  económicos  (sic)  para  consignar  la  totalidad  de  los  cánones  de
arrendamiento, y más aún cuando se discute la falta de legitimación en la causa
por activa.”

Agrega que: “…De manera respetuosa y atendiendo lo manifestado por mis
poderdantes solicito al despacho un tiempo prudencial para que mis poderdantes
pudieran reunir  los  terse  cánones de arrendamiento  ordenados en la  precitada
norma… con el fin de ser oídos en el proceso.”

CONSIDERACIONES:

1.- Dispone el inciso 2º numeral 4 del Art. 384 del C. G. del P., lo siguiente:
“Si la demanda se fundamenta en falta de pago de la renta o de servicios
públicos,  cuotas  de  administración  u  otros  conceptos  a  que  éste  obligado  el
demandado en virtud del contrato, éste no será oído en el proceso sino hasta
tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el valor total que
de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones y los
demás conceptos adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los
recibos de pago expedidos por el arrendador correspondientes a los tres últimos
períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las consignaciones efectuadas
de acuerdo con la ley y por los mismos períodos, en favor de aquel.”

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.



Ahora, señala el inciso 3º de la norma en cita que: “…Cualquiera que fuere
la causal invocada, el demandado también deberá consignar oportunamente a
órdenes del juzgado,  en la cuenta de depósitos judiciales, los cánones que
se causen durante el proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará
de ser oído hasta cuando presente el título de depósito respectivo, el recibo
de pago hecho directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada
en proceso ejecutivo.”

2.- En el caso bajo estudio, la causal invocada para iniciar el proceso de
restitución es la falta de pago de los cánones de arrendamiento desde el mes de
septiembre de 2019 y, conforme a la anterior normativa para ser escuchada la
parte  demandada  dentro  del  proceso  debe  acreditar  su  pago,  conforme  el
precepto anterior. Además, debe continuar cancelado las mensualidades que se
causen en el curso del proceso.

No obstante lo anterior, existe una excepción a ello, tal y como lo tiene
decantado la jurisprudencia de la H. Corte Constitucional, quien señala que en los
casos en que se desconozca el contrato de arrendamiento dicha carga debe ser
omitida y, para el caso concreto la parte demanda formuló los medios exceptivos
denominados  “FALTA  DE  LEGITIMACION  EN LA  CAUSA  POR  PASIVA  DEL
DEMANDADO ARMANDO RAMON RUIZ DIAZ”,  “COBRO DE LO NO DEBIDO
RESPECTO  DEL  DEMANDADO  SEÑOR  ARMANDO  RAMON  RUIZ  DIAZ”,
“FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA” y “COMPENSACION”,
de allí que, en este especial evento pueda obviarse el reclamo de los pagos para
poder ser oído el extremo demandado en la actuación, ante el desconocimiento
del contrato de arrendamiento por parte del demandado ARMANDO RAMON RUIZ
DIAZ y, frente a la legitimación del actor por parte del otro convocado HUMBERTO
RUIZ DÍAZ , por ende, la obligación en el pago de cánones.

En los siguientes términos se pronunció la corporación aes citada: 

“9.1.  Desde  el  2004,  la  jurisprudencia  constitucional  ha  precisado  una
regla que debe aplicarse cuando se presentan serias dudas sobre la existencia del
contrato de arrendamiento como presupuesto fáctico de un proceso de restitución
de inmueble. Dicha regla se concreta en que no puede exigirse al demandado,
para ser oído dentro del proceso de restitución de inmueble arrendado, la
prueba  del  pago  o  la  consignación  de  los  cánones  supuestamente
adeudados, cuando no existe certeza sobre la concurrencia de uno de los
presupuestos  fácticos de aplicación de la  norma,  esto es,  el  contrato de
arrendamiento. En ese orden, el momento procesal adecuado para realizar esta
valoración es una vez presentada la contestación de la demanda, pues con ella se
adjuntan  las  pruebas  que  eventualmente  demostrarían  la  duda  respecto  del
perfeccionamiento  y  la  vigencia  del  contrato.  9.2.  La  anterior  posición  fue
claramente precisada en la sentencia T-118 de 2012, reiteradamente mencionada
por el accionante….”

“9.3.1.  Las  cargas  probatorias  contenidas  en  los  numerales  2  y  3  del
parágrafo 2º del artículo 424 del Código de Procedimiento Civil, referentes al pago
de los cánones de arrendamiento que se señalen como adeudados en la demanda
y de los que se causen durante el proceso, no son exigibles al demandado en
un  proceso  de  restitución  de  inmueble  arrendado,  cuando  se  presente
incertidumbre sobre la existencia del contrato de arrendamiento.  9.3.2. La
inaplicación de las reglas contenidas en los numerales 2 y 3 del artículo 424 del
Código de Procedimiento Civil, no es el resultado de la utilización de la figura de la
excepción de inconstitucionalidad, sino que es consecuencia del incumplimiento
de la carga probatoria que corresponde al arrendador, consistente en demostrar la
existencia  del  contrato  de  arrendamiento,  supuesto  de  hecho  necesario  de  la
norma que concede el  efecto jurídico de no oír  al  demandado hasta  tanto  no
pague los cánones que se le atribuyen. 9.3.3. El juez tiene el poder jurisdiccional
de  no  escuchar  al  arrendatario  demandado  en  un  proceso  de  restitución  de
inmueble arrendado,  cuya demanda se fundamenta en la  falta  de pago,  hasta
tanto este no demuestre el pago de los cánones que se afirman adeudados. No



obstante, dicho poder está condicionado a que hayan elementos de convicción
que le permitan tener certeza absoluta acerca de la existencia del  contrato de
arrendamiento. De allí que esta valoración solo la puede realizar el juez después
de presentada la contestación la demanda, pues en ella el demandado ha debido
adjuntar las pruebas que eventualmente pueden generar una duda en relación con
el perfeccionamiento y la vigencia del negocio jurídico...”.

“(…) 10.1. Del precedente jurisprudencial señalado se puede concluir que
no es posible entender que la carga procesal prevista en los numerales 2 y 3 del
parágrafo 2º del  derogado artículo 424 del Código de Procedimiento Civil[132],
deba extenderse a los supuesto en los que se presentan serias dudas sobre la
existencia o la vigencia del contrato de arrendamiento, como quiera que ello viola
el  derecho  fundamental  al  debido  proceso  y  coarta  el  acceso  efectivo  a  la
administración  de  justicia.  10.2.  La  normativa  que  en  la  actualidad  regula  la
actividad procesal en los asuntos civiles, comerciales, de familia y agrarios es el
Código General  del  Proceso (Ley 1564 de 2012).  En concreto,  el  artículo  384
establece las reglas de procedimiento en el proceso de restitución de inmueble
arrendado. En lo pertinente con la demanda y contestación de la demanda, en el
tránsito legislativo se presentó una continuidad de las reglas….”

“10.4.  Como  se  indicó  en  el  acápite  anterior  (supra  8)  la  regla
jurisprudencial  que  exime  al  demandado  de  pagar  los  cánones  que  se  dicen
adeudados en la  demanda,  en  los  eventos en que hay serias dudas sobre  la
existencia del contrato de arrendamiento como presupuesto fáctico, fue referida al
derogado artículo 424 del Código de Procedimiento Civil. Sin embargo, dada la
equivalencia sustancial en los supuestos de hecho y las consecuencias jurídicas
del  contenido  normativo  descrito  con  el  hoy  vigente  artículo  384  del  Código
General del Proceso, resulta imperativo extender dicha regla a los procesos de
restitución de inmueble arrendado que se tramitan bajo el  CGP. 10.5.  En ese
orden,  siguiendo la  misma secuencia argumentativa que plantea el  precedente
jurisprudencial (supra 8), las cargas probatorias contenidas en el numeral 4 del
artículo 384 del Código General del Proceso no son exigibles al demandado en un
proceso de restitución de inmueble arrendado, cuando se aportan elementos de
convicción  que  generan  serias  dudas  sobre  la  existencia  del  contrato  de
arrendamiento. Este supuesto de hecho debe haber sido alegado oportunamente
por el demandado o constatado directamente por el juez luego de presentada la
oposición a la demanda, pues con ella se adjuntan las pruebas que eventualmente
pueden controvetir el perfeccionamiento y la vigencia del negocio jurídico.”2

3.- En consecuencia, hay lugar a reponer el auto atacado como quiera que
la parte demandada desconoce el  contrato de arrendamiento base la presente
demanda, así como desconoce la calidad de arrendador del aquí actor, como ya
quedó antes referido y, si bien la causal invocada para solicitar la restitución del
inmueble local arrendado es la falta de pago, lo cierto es que dicha regla puede
obviarse en la presente actuación ante, se itera, el desconocimiento del contrato
de arrendamiento y la calidad de arrendador.

En  mérito  de  lo  expuesto  el  Juzgado  39  de  Pequeñas  Causas  y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

PRIMERO: REPONER la providencia fechada 6 de mayo de 2022, por las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

En firme, ingrese para lo pertinente.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS

2 Ver Sentencia T-482/20



-Juez-

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   58   hoy   1º de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

 

 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCO  POPULAR  S.A.  contra  LUCIA  DEL
CARMEN CAMARGO RIASCOS. Exp. 11001-41-89-039-2021-01022-001.

Revisadas las presentes diligencias observa el Despacho qué pese a que
con antelación se había indicado que la decisión saldría de forma escrita, lo cierto
es que dadas las discrepancias frente a la obligación y los pagos alegados, se
impone necesario oír a las partes en sus versiones para un mejor proveer.

En consecuencia, como quiera que se trata de un proceso ejecutivo de
mínima cuantía, entonces, convóquese a la audiencia prevista en el artículo 392
del C. G. del P. por remisión expresa del artículo 443 ejusdem, para tales efectos
señálese la hora de las  9.00 a.m., del día dieciocho  (18) del mes de agosto de
2022.

Prevéngase  a  las  partes  que  en  dicha  audiencia  se  rendirán  los
interrogatorios  a  las  partes,  la  conciliación y  demás asuntos  propios  de esta
clase  de  audiencia,  de  tal  manera  que  su  inasistencia  puede  acarrear  las
consecuencias previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.

Finalmente, al tenor de lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 121 del
Código  General  del  Proceso,  se  amplía  el  término  concedido  para  decidir  la
instancia, por un periodo de seis (6) meses más y, conforme a las previsiones del
inciso 3º numeral 5º del artículo 373 del C. G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No. 058     hoy 1   de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  “EN
INTERVENCION”  COOCREDIMED  EN  INTERVENCIÓN contra  PACHECO
ORTEGA JASSON MANUEL. Exp. 11001-41-89-039-2021-01095-00.

Ingresadas las presentes diligencias al Despacho y efectuado un control de
legalidad dentro del expediente que nos ocupa -art.132 del C.G. del P.- con el
objeto  de  continuar  con  el  trámite  que  legalmente  corresponde,  observa  el
despacho que se debe dejar sin valor ni efecto jurídico el auto de fecha 6 de mayo
de  los  corrientes,  mediante  el  cual  se  indicó  que  dentro  del  término  legal
concedido no se aportó la prueba pericial, motivo por el que se tuvo por desistida,
según pasa a verse.

En efecto, nótese que, una vez constatada las actuaciones del proceso de
referencia, se vislumbra que, del examen efectuado al legajo, sumado al informe
secretarial que precede, permite al despacho denotar que el termino otorgado en
auto del pasado 8 de abril del año 2022 corresponde a veinte (20) días, los cuales
debían ser contabilizados en días hábiles una vez se retirara el titulo objeto de
dictamen, lo cual conlleva imperiosamente como se indicó delanteramente a dejar
sin valor ni efecto jurídico el auto de fecha 6 de mayo de la presente anualidad,
pues no puede desconocerse el  tiempo legal otorgado para tal fin, el cual a la
fecha de dicho proveído no había fenecido.

Teniendo las cosas el cariz descrito, con auspicio de la conocida posición
jurisprudencial  de  que  las  providencias  dictadas  en  contravención  del
ordenamiento procesal no atan al Juez ni a las partes, se dejará sin valor ni efecto
jurídico el auto del seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) (fl. 19 C-1); y, en
consecuencia, por lo expuesto el despacho, RESUELVE:

1.- Dejar sin valor y efecto jurídico el auto de fecha seis (6) de mayo de dos
mil veintidós (2022) (fl. 19 C-1).

2.-  En  consecuencia,  teniendo  en  cuenta  que  la  parte  aportó  dictamen
pericial en el tiempo otorgado, mismo que obra en folio 23 del cuaderno 3, razón
por la que se procederá a ponerse en conocimiento dicho dictamen del extremo
demandante para dar cumplimiento a los efectos dispuestos en el artículo 228 del
C. G. del P. 

Por Secretaría contabilícese el término antes descrito.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   1° de junio de 2022  .  
La secretaria,

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de  CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. contra
ROCIO TAMAYO GUTIERREZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01584-001.

Revisadas las presentes diligencias observa el Despacho qué pese a que
con antelación se había indicado que la decisión saldría de forma escrita, lo cierto
es que dadas las discrepancias frente a la obligación y los pagos alegados, se
impone necesario oír a las partes en sus versiones para un mejor proveer.

En consecuencia, como quiera que se trata de un proceso ejecutivo de
mínima cuantía, entonces, convóquese a la audiencia prevista en el artículo 392
del C. G. del P. por remisión expresa del artículo 443 ejusdem, para tales efectos
señálese la hora de las 2.15 p.m., del día dieciocho  (18) del mes de agosto de
2022.

Prevéngase  a  las  partes  que  en  dicha  audiencia  se  rendirán  los
interrogatorios  a  las  partes,  la  conciliación y  demás asuntos  propios  de esta
clase  de  audiencia,  de  tal  manera  que  su  inasistencia  puede  acarrear  las
consecuencias previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.

Finalmente, al tenor de lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 121 del
Código  General  del  Proceso,  se  amplía  el  término  concedido  para  decidir  la
instancia, por un periodo de seis (6) meses más y, conforme a las previsiones del
inciso 3º numeral 5º del artículo 373 del C. G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No. 058     hoy 1   de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  AUTOS  MONGUI  S.A.S.  contra
COMERCIALIZADORA  DE  GASES  INDUSTRIALES  CRYOLIMER  S.A.S.  Exp.
11001-41-89-039-2021-01917-001.

Revisadas las presentes diligencias observa el Despacho qué pese a que
con antelación se había indicado que la decisión saldría de forma escrita, lo cierto
es que dadas las discrepancias frente a la obligación y los pagos alegados, se
impone necesario oír a las partes en sus versiones para un mejor proveer.

En consecuencia, como quiera que se trata de un proceso ejecutivo de
mínima cuantía, entonces, convóquese a la audiencia prevista en el artículo 392
del C. G. del P. por remisión expresa del artículo 443 ejusdem, para tales efectos
señálese la hora de las  9.00 a.m., del día veintitrés  (23) del mes de agosto de
2022.

Prevéngase  a  las  partes  que  en  dicha  audiencia  se  rendirán  los
interrogatorios  a  las  partes,  la  conciliación y  demás asuntos  propios  de esta
clase  de  audiencia,  de  tal  manera  que  su  inasistencia  puede  acarrear  las
consecuencias previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.

Finalmente, al tenor de lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 121 del
Código  General  del  Proceso,  se  amplía  el  término  concedido  para  decidir  la
instancia, por un periodo de seis (6) meses más y, conforme a las previsiones del
inciso 3º numeral 5º del artículo 373 del C. G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No. 058     hoy 1   de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  MILTON ALEXANDER GUERRERO GARCÍA contra
MILTON DÍAZ USAQUEN. Exp. 11001-41-89-039-2022-00012-00.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo
286,  corríjase  la  providencia  de  fecha  18  de  enero  del  presente  año,  la  cual
quedará de la siguiente manera:

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. del P., este Despacho, 

RESUELVE:

DECRETAR  el  EMBARGO  de los derechos derivados de la posesión que
pudiera  tener  la  parte  demandada  MILTON  DÍAZ  USAQUEN  identificado  con
cédula de ciudadanía No. 1.032.383.043, sobre  el  vehículo automotor de placa
CSD 318. 

Se advierte que solo podrá hacerse efectiva, siempre y cuando al momento
de la cautela lo tenga en posesión la parte ejecutada o un tenedor en nombre
suyo,  sin perjuicio en todo caso que el  posible rematante de los mencionados
derechos quede sometido a la eventualidad de las acciones que pudiera incoar el
titular del dominio del bien poseído.

Ofíciese a la Secretaria de Movilidad correspondiente; una vez materializado
el embargo, se resolverá sobre el secuestro de dicho bien.

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene en su integridad.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   1° de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de FINANZAUTO S.A., BIC contra SERGIO OVER DIAZ
ZEA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00409-001.

Resuelve  el  Despacho  el  recurso  de  reposición  en subsidio  apelación,
interpuesto oportunamente por el apoderado del extremo demandante contra el
auto calendado 22 de marzo de 2022, mediante el cual se negó la orden de pago.

FUNDAMENTO DEL RECURSO:

Argumenta  el  quejoso,  en  síntesis,  que:  “…en  principio,  el  titulo  valor
allegado  no  corresponde  al  relacionado  por  el  Despacho,  155980;  sino  al
No.154136, el cual cumple con los requisitos que señala el artículo 422 de la ley
1564de 2012, y fue debidamente radicado con la presentación de la demanda,
conforme  se  puede  observar  en  el  correo  de  Generación  de  la  demanda,
identificado con el No.381855, en la parte “Descargue los archivos del trámite a
continuación: Archivo”.

Y, advierte tras citar el Decreto 806 de 2020 que: “…se puede concluir que
la norma permite que el titulo “pagaré” se presente mediante mensaje de datos, no
siendo  necesario  remitir  copias  físicas  del  mismo,  solo  cuando  el  juzgado  lo
requiera, situación que no ha sucedido dentro del presente trámite; de tal manera,
que no se puede descalificar  el  título  valor  allegado,  el  cual  contine  (sic)  una
obligación  clara,  expresa  y  exigible  por  desconocer  además  las  disposiciones
contempladas en el Decreto806 de 2020.”.

CONSIDERACIONES:

1.-  Para que una obligación de carácter dineraria pueda ser cobrada a
través de la ejecución forzada, es indispensable que la prestación sea “expresa,
clara  y  exigible,  que conste  en  documento  que  provenga del  deudor  o  de  su
causante, y constituya plena prueba contra él”, conforme las previsiones del art.
422 del  C.G.P.,  de  ahí  que el  juzgador  al  encontrarse  frente  a  una demanda
ejecutiva deba examinar si tales presupuestos se cumplen, pues la ausencia de
uno de ellos da al traste con la pretensión invocada.

Ahora bien, frente al mandamiento ejecutivo, dispone el artículo 430 de la
norma en cita que: “Presentada la demanda  acompañada de documento que
preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado
que cumpla la obligación en la forma pedida, si  fuere procedente, o en la que
aquel considere legal.”

2.-  Frente  a  la  temática  nótese que mediante  el  proveído recurrido  se
dispuso:  “…Sería  del  caso  entrar  a  resolver  la  admisibilidad  de  la  presente
demanda, si no fuera que, revisados los documentos allegados, esto es, el pagaré
No.  155980  aportado  como  base  del  cobro  ejecutivo,  no  reúne  los  requisitos
exigidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, como quiera que, el
pagaré mencionado se trata de simple copia, así se dejó literalizado en el cartular,
lo que de suyo permite colegir que la obligación no es clara, expresa y exigible.”, el

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.



Exp. 11001-41-89-039-2022-00409-00

cual fue objeto de corrección, así: “…Teniendo en cuenta lo previsto en el Código
General del Proceso, artículo 286, corríjase la providencia del 22 de marzo del año
2022, en el sentido de precisar que el pagaré allí referenciado corresponde al No.
154136, y no como allí quedó.”.

3- Ahora bien, para el caso en concreto, se allega una copia de un pagaré,
así se dejó sentado en el pie de página del pagaré se lee “COPIA”, sin indicar
nada frente a su original y, como quiera que la obligación reclamada se encuentra
contenida en un título valor, de conformidad con el art. 619 del C. Co., éstos son
documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo
que en ellos se incorpora, y conforme al artículo 624 Ibídem, para obtener el pago
de la obligación allí incorporada se requiere su exhibición –del original- porque en
caso de ser  pagado deberá entregarse a quien lo  pague,  o  en caso de pago
parcial, debe anotarse el abono en el título y extenderse por separado el recibo
correspondiente.

Luego entonces, ante la ausencia del título valor base de la ejecución,
dado que se soportó su “COPIA”, la que carece de mérito ejecutivo y, por tanto,
del valor necesario para iniciar la acción cambiaria pretendida, consecuente era
negar la orden de pago reclamada, como en efecto se realizó en la providencia
impugnada.

4-  De  acuerdo  a  las  sucintas  razones  y,  por  no  ameritar  comentario
adicional, se  CONFIRMA el auto objeto de censura debiéndose negar la alzada
por tratarse de un proceso de mínima cuantía y, por ende, de única instancia –
parágrafo 1º art. 390 del C. G. del P.-.

En  mérito  de  lo  expuesto  el  Juzgado  39  de  Pequeñas  Causas  y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., 

RESUELVE:
 
PRIMERO: NO REPONER la providencia fechada 22 de marzo de 2022,

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: se  NIEGA la alzada por tratarse de un proceso de mínima
cuantía y, por ende, de única instancia–parágrafo 1º art. 390 del C. G. del P.-.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
-Juez-

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   58   hoy 1   de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de INMODER S.A.S., contra FABIO NELSON PERILLA
CALDERON. Exp. 11001-41-89-039-2022-00617-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada
en tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos  82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y
acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.-  Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  de  MÍNIMA
cuantía  a  favor  de  INMODER S.A.S.,  identificada  con  NIT.  901.401.539-7,  en
contra  de  FABIO  NELSON  PERILLA  CALDERON  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 80.156.346, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
título ejecutivo base de la acción -contrato de arrendamiento-3:

a)  CINCO  MILLONES  CIEN  MIL  PESOS  M/CTE  $5’100.000.oo,  por
concepto de 7 cánones de arrendamiento, causados desde el mes de diciembre
del año 2020 hasta el mes de agosto del año 2021.

b)  DOS  MILLONES  CUATROCIENTOS  MIL  PESOS  M/CTE
$2’400.000.oo., por concepto de cláusula penal.

c)  SEISCIENTOS OCHENTA Y  SEIS  MIL  DOSCIENTOS CINCUENTA
PESOS  M/CTE  $686.250.oo.,  por  concepto  de  servicio  público  de  energía
eléctrica.

d) Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando, conforme a
lo establecido en  el artículo 431 inciso 3° del C. G. del P., esto es el pago de
sumas periódicas, los cuales deberán pagarse dentro de los cinco primeros días
siguientes al respectivo vencimiento, junto con su respectivo interés.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en
el artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante
el  siguiente  link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.- Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para  actuar  en representación  del  extremo
actor al señor CRISTIAM FERNANDO BARÓN ROJAS identificado con cédula de
ciudadanía  No. 1.018.488.795,  quien  funge  como  representante  legal  de  la
sociedad demandante.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   1° de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ASOCIACIÓN  DE  COPROPIETARIOS
TORRELADERA contra MARÍA VICTORIA REYES MARLES. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00619-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada
en tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos  82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y
acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.-  Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  de  MÍNIMA
cuantía  a  favor  del  ASOCIACIÓN  DE  COPROPIETARIOS  TORRELADERA
identificado con NIT. 830.018.158-5, contra  MARÍA VICTORIA REYES MARLES
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.263.344, por las siguientes sumas de
dinero  contenidas  en  el  título  ejecutivo  base  de  la  acción  -cuotas  de
administración-3:

a)  DOS  MILLONES  CIENTO  VENTICUATRO  MIL  PESOS  M/CTE
$2’124.000.oo, por concepto de 3 cuotas de sostenimiento causadas desde el mes
de agosto hasta octubre del año 2018.

b)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  las  anteriores  cuotas  ordinarias,
extraordinarias y sanciones, vencidas y no canceladas liquidados a la tasa máxima
legal  y  fluctuante  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,  desde  el  día
siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se efectué su pago
total, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

c)  QUINIENTOS  MIL  PESOS  M/CTE  $500.000.oo.,  por  concepto  de
gastos de presentación demanda de conformidad con lo establecido en el capitulo
XVII en su artículo 47 de os estatutos de la asociación demandante.

c) Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y
demás expensas que se continúen causando, junto con los intereses de mora,
desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se profiera
la sentencia de este asunto, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en
el artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.- Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  Se reconoce personería para  actuar  en  representación  del  extremo
actor a la Dra. ANDREA CAROLINA MOLINA VANEGAS identificada con cédula
de ciudadanía No. 52.396.754 y de tarjeta profesional No. 231.635 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2) 5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   1° de junio de 202  2  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021).

Ref:  VERBAL - SIMULACIÓN de RUBIELA OLARTE TRASLAVIÑA contra
ALFREDO MARTÍNEZ CARRILLO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00622-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada
en tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 83, 84, 368 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, es
del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.-  ADMITIR  la presente demanda declarativa de  simulación de donación
instaurada  por  RUBIELA  OLARTE  TRASLAVIÑA identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No.  52.794.663,  en  contra  de  ALFREDO  MARTÍNEZ  CARRILLO
identificado con cédula de ciudadanía No. 74.335.387 y MARIA LUISA MARINA
CARRILLO  DE  MARTINEZ  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
24.156.2052:

2.- A la demanda désele el trámite del proceso verbal sumario conforme el
artículo 392 del C.G. del P.

3.- Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término de diez (10) días a partir de su notificación para contestar la demanda
(artículo 391 inciso 4° del C.G. del P.)

4.-  Previo a decretar  la  medida cautelar,  el  demandante,  deberá prestar
caución  por  la  suma  de  $6.120.000.oo,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en
numeral 2° del artículo 590 del Código General del Proceso.

5.-Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   1° de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


Firmado Por:

 

 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5ea934bf13fe6a906e7fe822a44184d6c527fba428b3dfc2a9ad5abe5075ec54

Documento generado en 31/05/2022 05:36:41 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CONJUNTO  PARQUE  RESIDENCIAL  SABANA
GRANDE SUPER LOTE 1 ETAPA B– PROPIEDAD HORIZONTAL contra MARIA
NELIDA TOVAR LEON y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00624-002.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
17 de mayo del año 2022, toda vez que no fue atendida la deficiencia observada
en el auto mencionado, yerro tal como: aportarse vigencia o constancia el cual
permita  acreditar  quién  funge  como  administrador  o  representante  legal  del
CONJUNTO  PARQUE  RESIDENCIAL  SABANA  GRANDE  SUPER  LOTE  1
ETAPA B– PROPIEDAD HORIZONTAL, toda vez que del adjuntado se desprende
que MARIA ELISA CASADIEGO CASTIBLANCO fungió en dicho cargo hasta el 29
de abril del año 2022 (artículo 8° y 48 de la ley 675 de 2001),  esto es que en la
actualidad ya no ostenta la calidad de administrador o represéntate legal de la
copropiedad accionante,  razones por las que a la demanda no puede dársele el
trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   1° de mayo 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CRIPTON  SECURITY  LTDA  contra  CONJUNTO
RESIDENCIAL MIRADOR DEL ESTE VIS MANZANA 2 ETAPA 2 – PROPIEDAD
HORIZONTAL. Exp. 11001-41-89-039-2022-00627-002.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
17 de mayo del  año 2022,  toda vez que no fueron atendidas las  deficiencias
observadas  en el  auto  mencionado,  yerros  tales  como:  acreditar  el  respectivo
envió y/o aceptación de las facturas electrónicas de venta Nos. FE 757 y FE 900,
las cuales pretende su ejecución, de manera clara y legible. Así como aclarar  la
pretensión  3ª  del  escrito  de  demanda,  esto  por  cuanto  solicitó  el  valor  de
$16’566.210.oo m/cte., por concepto de clausula penal, la cual debió ajustarse al
valor  de  una  factura  mensual  del  servicio  pactado,  sin  embargo  nótese  que
además pretendía incoar la acción por el cobro de las facturas de venta, razones
por las que a la demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   1° de junio 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de URBANIZADORA PAISAJE URBANO S.A.S., contra
CONSTRUCTORA EXPERTA S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2022-00628-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada
en tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos  82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y
acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.-  Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  de  MÍNIMA
cuantía a favor de URBANIZADORA PAISAJE URBANO S.A.S., identificado con
NIT.  900.451.618-0,  en  contra  de  CONSTRUCTORA  EXPERTA  S.A.S.,
identificado  con  NIT.  830.000.135-7,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el titulo base de la acción -facturas de venta-.2:

a) CINCO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE $5’650.953.oo, por concepto de saldo de
capital de las obligaciones contenidas en las facturas de venta Nos. A-7059; A-
7077 y A-7111.

b) Por los intereses moratorios del capital  anterior, liquidados a la tasa
máxima  legal  permitida,  de  acuerdo  con  las  fluctuaciones  que  mes  a  mes
certifique la Superintendencia Financiera,  desde el  día en que se hizo exigible
cada una y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.

c) Se niega el mandamiento de pago respecto de cobro pretendido sobre
los documentos - facturas aportadas como base del cobro ejecutivo, esto son las
identificadas  A-7098; A-7191; A-7133  y  FE-86 no reúnen los requisitos exigidos
en los artículos 621, 625, 772 y 775 del Código de Comercio, como tampoco los
establecidos en la Ley 1231 de 2008, como quiera que, las facturas c  A-7098; A-
7191, no cuentan con fechas de recibido, con indicación del nombre, identificación
y firma de quien sea el encargado de recibirla, la factura A-7133 se trata de simple
copia y, la última FE-86 no cuenta con su respectivo envió y/o aceptación  como
tampoco el  debido registro en RADIAN, lo que de suyo permite colegir  que la
obligación no es clara, expresa y exigible conforme lo dispone el artículo 422 del
C. G. del P.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en
el artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.



3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.- Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   1° de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SURALTEX  contra  CONJUNTO  RESIDENCIAL
SENDEROS DE CAMPO VERDE PROPIEDAD HORIZONTAL. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00631-002.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
17 de mayo del  año 2022,  toda vez que no fueron atendidas las  deficiencias
observadas en el auto mencionado, yerros tales como: allegar poder en la forma y
términos establecidos en el artículo 74 del C. G. del P., en concordancia con el
artículo  5°  del  Decreto  806 de 2020,  esto es consignar  la  dirección de correo
electrónico del apoderado, la cual deberá coincidir íntegramente con la inscrita en
el Registro Nacional de Abogados -SIRNA, además de precisar el tipo de proceso
y la cuantía respectiva, siendo de mínima y, debió precisar el valor solicitado en
las  pretensiones  1.2.1  y  1.3.1  del  escrito  de  demanda,  esto  es  frente  a  los
intereses corriente solicitados, teniendo en cuenta la literalidad del título báculo de
la presente acción, pues no señaló la suma total de los mismos, además de no
precisa su fecha de causación, ya que el interés corriente se genera en periodos
diferentes al interés por mora en el pago, razones por las que a la demanda no
puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   1° de junio 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de INTERGRAFICAS S.A., contra FAST KASUAL S.A.S.
Exp. 11001-41-89-039-2022-00633-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada
en tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos  82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y
acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.-  Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  de  MÍNIMA
cuantía a favor de INTERGRAFICAS S.A.S., identificado con NIT. 860.008.198-6,
en contra de FAST KASUAL S.A.S., identificado con NIT. 901.181.848-2, por las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -facturas de
venta-.2:

a)  SIETE  MILLONES  CUATROCIENTOS  CUARENTA  Y  SEIS  MIL
CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y  CINCO  PESOS  M/CTE  $7’446.485.oo, por
concepto de capital de las obligaciones contenidas en las facturas electrónicas
de venta Nos. FT-1480 y FT-1499.

b) Por los intereses moratorios del capital  anterior, liquidados a la tasa
máxima  legal  permitida,  de  acuerdo  con  las  fluctuaciones  que  mes  a  mes
certifique la Superintendencia Financiera,  desde el  día en que se hizo exigible
cada una y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en
el artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.- Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  Se reconoce personería para  actuar  en  representación  del  extremo
actor al Dr. DIEGO FERNANDO BERMÚDEZ LINARES identificado con cédula de

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51


ciudadanía No. 1.018.492.835 y de tarjeta profesional No. 350.918 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   1° de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  S  C  –
COOPENSIONADOS  S  C  contra  LUZ  MARIA  AMERCIA  VASQUEZ  DE
LONDOÑO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00634-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada
en tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos  82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y
acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.-  Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  de  MÍNIMA
cuantía a favor de la  COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y
PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  S  C  –  COOPENSIONADOS  S  C.,
identificada  con  NIT  830.138.303-1,  en  contra  de  LUZ  MARIA  AMERCIA
VASQUEZ DE LONDOÑO identificada con cédula de ciudadanía No. 43.010.989,
por las siguientes sumas de dinero contenidas en el  titulo base de la acción -
pagaré-.3

a) VEINTICINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL
SETECIENTOS  SESENTA  Y  CUATRO  PESOS  M/CTE  $25’154.764.oo, por
concepto  de  capital  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré  con  sticker  No.
913857151863.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la
tasa  máxima  legal  y  fluctuante  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,
desde el día en que se hizo exigible -20 de agosto del año 2020- hasta que se
haga efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en
el artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem). 
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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4.- Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   1° de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: DECLARATIVA de CAMILO ANDRÉS MORALES RAMÍREZ y DANIELA
MATTOS GOMEZ contra AEROREPUBLICA S.A -  WINGO. Exp.  11001-41-89-
039-2022-00636-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
17 de mayo del  año 2022,  toda vez que no fueron atendidas las  deficiencias
observadas  en  el  auto  mencionado,  yerros  tales  como:  adecuar  el  escrito  de
demanda dirigiéndolo correctamente al igual que precisando el tipo de acción que
pretende iniciar conforme los lineamientos del artículo 82 del C.G. del P. Como
quiera que se pretendía el reconocimiento de perjuicios, debió hacer el respectivo
juramento estimatorio (discriminando su valor), requisito establecido en el artículo
206  del  Código  General  del  Proceso;  no  acreditó de  conformidad  con  lo
establecido en el numeral 7º del artículo 90 del Código General del Proceso, en
consonancia con lo dispuesto en el  artículo 621, el  requisito de procedibilidad,
como tampoco a lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020 respecto
de la acreditación del  envió de la presente demanda y sus anexos por medio
electrónico  o  físico  a  la  parte  demandada,  ya  que  si  bien  solicitó  medidas
cautelares las mismas las debían encuadrar con las precisadas en el artículo 590
del C.G. del P., mismas destinadas a los procesos declarativos, así como tampoco
al numeral 10° del artículo 82 del C.G. del P., en concordancia con el inciso 1° del
artículo 6° del Decreto 806 de 2020 en cuanto a informar la dirección electrónica
en  donde  la  parte  demandada  recibiría  notificaciones  personales  y,  no
complementó  el  escrito  de  demanda,  en  lo  que  respecta  a  la  cuantía,  como
también  los  fundamentos  de  derecho  indicando  cuales  son  las  disposiciones
legales en las que fundamenta su demanda bajo el lineamiento procesal civil, en
concordancia con el numeral 8° del artículo 82 ibidem, razones por las que a la
demanda no puede darse el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   1°   de junio 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  HABITACIONAL  SAN  ANTONIO
NORTE  –  PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  KAROL  YURANY  SANCHEZ
VARGAS. Exp. 11001-41-89-039-2022-00666-001.

Con fundamento en lo previsto en el artículo  90 del Código General del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Apórtese vigencia o constancia el cual permita acreditar quién funge como
administrador  o  representante  legal  del  CONJUNTO  HABITACIONAL  SAN
ANTONIO NORTE – PROPIEDAD HORIZONTAL, toda vez que del adjuntado se
desprende que JESUS FERNANDO ZULUAGA HURTADO fungió en dicho cargo
hasta el 1° de mayo del año 2022 (artículo 8° y 48 de la ley 675 de 2001).

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   1° de junio 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fa907b7ff0d442c695ee0338e33c11930e3429bd36873fc1c17aef28569927c3

Documento generado en 31/05/2022 05:36:47 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  EDGAR  TORRIJOS  GODOY  contra  ORLANDO
BARRIOS TULCAN. Exp. 11001-41-89-039-2022-00667-002.

De  conformidad  con  los  documentos  aportados  a  la  demanda  y  por
ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del
Proceso, así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.-  Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  de  MÍNIMA
cuantía  a  favor  de  EDGAR  TORRIJOS  GODOY  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  79.104.602,  en  contra  de  ORLANDO  BARRIOS  TULCAN
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.889.773, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a)  UN  MILLON  OCHENTA  MIL  PESOS  M/CTE  $1’080.000.oo, por
concepto de capital de la obligación contenida en el pagaré No. 12398.

b)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  el  capital  del  numeral  anterior,
liquidados  a  la  tasa  máxima  y  fluctuante  permitida  por  la  Superintendencia
Financiera, desde el día en que se hizo exigible -16 de diciembre de 2020- hasta
que se haga efectivo su pago.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en
el artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.- Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Téngase  en  cuenta  que  el  señor  EDGAR  TORRIJOS  GODOY
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.104.602  actúa  en  causa  propia
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


propio  como  extremo  demandante  en  razón  al  endoso  en  propiedad  a  esta
realizado.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   1° de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de ALEXANDRA CHALA VELANDIA contra MICHAEL
ANDRÉS RODRÍGUEZ IBAGUE. Exp. 11001-41-89-039-2022-00668-002.

Seria del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera porque la
demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de menor cuantía,  ello en
tanto las pretensiones que aquí se persiguen superan los 40 S.M.L.M.V, es decir,
$40’000.000,00 m/cte.

En  un  estudio  del  plenario,  se  desprende  que  las  pretensiones  de  la
demanda,  ascienden  a  la  suma  de  $47’000.000.00,  sin  incluir  los  respectivos
intereses  de  mora,  de  manera  que  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el
parágrafo del artículo 17 del C.G. del P., los trámites atribuibles a los Jueces de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son los de mínima cuantía; mientras
que  los  Juzgados  Civiles  Municipales  conocerán  de  las  demandas  de  menor
cuantía, atendiendo lo establecido en el artículo 18 ibídem.

Aunado a lo anterior, se desprende que el artículo 25 del Estatuto Civil,
estableció  que: “[s]on de  menor  cuantía  cuando  versen  sobre  pretensiones
patrimoniales  que  excedan  el  equivalente  a  cuarenta  salarios  mínimos legales
mensuales  vigentes  (40  smlmv)  sin  exceder  el  equivalente  a  ciento  cincuenta
salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)”.

En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces Civiles
Municipales de esta ciudad, conocer del proceso de la referencia.

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.- RECHAZAR,  por falta  de  competencia, la  presente  demanda
ejecutiva  instaurada  por  ALEXANDRA  CHALA  VELANDIA  contra  MICHAEL
ANDRÉS RODRÍGUEZ IBAGUE, por las razones que anteceden.

2.-  REMÍTASE la demanda y sus anexos, por intermedio de la Oficina
Judicial – Reparto- a los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad. Déjense las
constancias del caso.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   1° de junio 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de JOSE ANTONIO
SERRANO SERRANO contra MARCELA PATRICIA RUIZ y otros. Exp. 11001-41-
89-039-2022-00669-001.

Con fundamento en lo previsto en el artículo  90 del Código General del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 las siguientes deficiencias, so pena
de rechazo:

1.- Acredítese el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto
806 de 2020 respecto de la acreditación del envió de la presente demanda y sus
anexos por  medio electrónico o físico a la parte  demandada,  o  en su defecto
presente una medida cautelar determinada para este tipo de procesos.

2.-  Adecue las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que el
proceso verbal sumario que nos ocupa busca declarar la terminación del contrato
de arrendamiento y en consecuencia la restitución del mismo, luego el cobro de
sumas de dinero no es propio de este tipo de procesos.

3.-  Se reconoce personería para  actuar  en  representación  del  extremo
actor  a  la  Dra.  JOSEFINA  PARRA  SERRANO  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 23.605.290 y de tarjeta profesional No. 115.669 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   1° de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A., contra  SANDRA JANNETH BELTRÁN QUINCHE.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-00670-002.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane3 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Apórtese en formato PDF el pagaré No. 7664634, base de la acción toda vez
que no permite una apreciación total la cual permita además denotar el endoso
realizado.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058     hoy   1° de junio 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra CLAUDIA MARIA OVIEDO HERNANDEZ. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00671-002.

De  conformidad  con  los  documentos  aportados  a  la  demanda,  y  por
ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del
Proceso, así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.-  Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  de  MÍNIMA
cuantía  a  favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.
AECSA, identificado  con  NIT  830.059.718-5,  en  contra  de  CLAUDIA  MARIA
OVIEDO HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 52.017.918, por
las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) TREINTA  Y  NUEVE  MILLONES  OCHOCIENTOS  CINCUENTA  Y
DOS MIL OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE $39’852.086.oo, por concepto de
saldo de capital contenido en el pagaré No. 4076883.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la
tasa  máxima  legal  y  fluctuante  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,
desde la fecha en que se hizo exigible -12 de mayo de 2022- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en
el artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.- Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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5.-  Se reconoce personería para  actuar  en  representación  del  extremo
actor  a  la  Dra.  CAROLINA CORONADO ALDANA  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No. 52.476.306  y  de  tarjeta  profesional  No.  125.650  en  razón  al
endoso en procuración a esta otorgado por la sociedad demandante.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   1° de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra MARIO GILBERTO FRANCO ORTEGA. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00672-002.

De  conformidad  con  los  documentos  aportados  a  la  demanda,  y  por
ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del
Proceso, así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.-  Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  de  MÍNIMA
cuantía  a  favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.
AECSA, identificado con NIT 830.059.718-5,  en  contra  de  MARIO GILBERTO
FRANCO ORTEGA identificado con cédula de ciudadanía No. 79.317.452, por las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) CATORCE  MILLONES  OCHOCIENTOS  TREINTA  Y  CINCO  MIL
SETECIENTOS PESOS M/CTE $14’835.700.oo, por concepto de saldo de capital
contenido en el pagaré No. 8032526.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la
tasa  máxima  legal  y  fluctuante  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,
desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en
el artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.- Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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5.-  Se reconoce personería para  actuar  en  representación  del  extremo
actor a la Dra.  KATHERINE VELILLA HERNANDEZ  identificada con cédula de
ciudadanía  No. 1.102.857.967 y  de  tarjeta  profesional  No.  296.921 del  C.S.J.,
quien funge como representante legal de la sociedad SOLUCION ESTRATEGICA
LEGAL S.A.S., quien a su vez actúa  en razón al endoso en procuración a esta
otorgado por la sociedad demandante.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   1° de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JOSE YOVANNY RIVERA RENDÓN. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00673-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y acorde a la facultad conferida
en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que
el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA,
identificado  con  NIT  830.059.718-5,  en  contra  de  JOSE  YOVANNY  RIVERA
RENDÓN identificado con cédula de ciudadanía No. 79.430.800, por las siguientes
sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) CATORCE  MILLONES  OCHOCIENTOS  ONCE  MIL  NOVECIENTOS
SIETE PESOS CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS M/CTE $14’811.907.98, por
concepto de saldo de capital contenido en el pagaré No. 7930347.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de la presentación de la demanda y que se haga efectivo el pago total de la
obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr.  MAURICIO ORTEGA ARAQUE identificado con cédula de ciudadanía No.
79.449.856 y  de  tarjeta  profesional  No.  325.474 del  C.S.J.,  quien  funge como
representante legal de la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   1° de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

 

 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  ANA  PATRICIA  CAMARGO  contra  BONGA
BUSTAMANTE S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2022-00675-001.

Con fundamento en lo previsto en el artículo  90 del Código General del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C. G. del P., en concordancia con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, esto es
consignar la dirección de correo electrónico del apoderado la cual deberá coincidir
íntegramente con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados -SIRNA, toda
vez que no fue aportado con la presente demanda en línea.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   1° de junio 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: DESPACHO COMISORIO de OLIVIA ARIAS GIRALDO contra FIDEL
CASTRO TRIANA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00676-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  comisión,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Alléguese el respectivo auto que ordenó la comisión, los insertos referidos
en  el  despacho  comisorio  No.  303  del  28  de  octubre  del  año  2021,  esto  es,
demanda  anexos,  orden  de  pago  y  sentencia  de  ser  el  caso,  en  aras  de
individualizar las partes y, así evacuar la respectiva diligencia en debida forma y,
contando  con  documentación  respectiva  en  caso  de  tener  que  resolver
oposiciones.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058     hoy   1° de junio 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de JOSE YESID ROBELTO GARZÓN contra MARITZA
VICTORIA MURILLO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00677-002.

De  conformidad  con  los  documentos  aportados  a  la  demanda  y  por
ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del
Proceso, así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.-  Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  de  MÍNIMA
cuantía a favor de JOSE YESID ROBELTO GARZÓN identificado con cédula de
ciudadanía  No.  6.766.832,  en  contra  de  MARITZA  VICTORIA  MURILLO
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.032.378.802, por las siguientes sumas
de dinero contenidas en el titulo base de la acción -letra de cambio-3:

a) DOS  MILLONES  NOVECIENTOS  MIL  PESOS  M/CTE
$2’900.000.oo, por el capital contenido en las letras de cambio No. 01 del 27 de
marzo de 2018 y sin número del 10 de julio del año 2018.

b) Por los intereses moratorios sobre el numeral a), liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible -28 de abril de 2018 y 11 de agosto de 2018- y hasta
que se haga efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en
el artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.- Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante
el  siguiente  link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Téngase en cuenta que el señor  JOSE YESID ROBELTO GARZÓN
identificado con cédula de ciudadanía No. 6.766.832, actúa en causa propia como
externo demandante.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   1° de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  INGRID  MILENA  DIAZ  MONTAÑEZ  contra
GENERACIÓN DE TALENTOS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2022-00678-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y acorde a la facultad conferida
en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que
el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  INGRID  MILENA  DIAZ  MONTAÑEZ  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No.  1.016.053.138,  en  contra  de  GENERACIÓN  DE  TALENTOS
S.A.S.,  identificada con NIT. 900.764.350-6, por las siguientes sumas de dinero
contenidas en el titulo base de la acción -acuerdo conciliatorio-.3:

a)  DIEZ MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL SESENTA Y UN PESOS
M/CTE $10’509.061.oo, por concepto de 2 cuotas causadas el 6 y 13 de mayo del
año 2022,  contenidas en el  acta de acuerdo conciliatorio  REF-PR-CO-019 con
solicitud IUC-I-2022-2274295.

b)  Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas vencidas y no
canceladas  liquidados  a  la  tasa  legal  y  fluctuante  certificada  por  la
Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad –7 y
14 de mayo del año 2022- y hasta que se efectué su pago total.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Téngase en cuenta que la señora  INGRID MILENA DIAZ MONTAÑEZ
identificada con cédula de ciudadanía No.  1.016.053.138,  actúa como extremo
demandante en causa propia.

Notifíquese5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No. 058     hoy   1° de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO POPULAR S.A. contra SALOMON OSVALDO
CARDENAS VELASQUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00679-002.

Seria del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera porque la
demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de menor cuantía,  ello en
tanto las pretensiones que aquí se persiguen superan los 40 S.M.L.M.V, es decir,
$40’000.000,00 m/cte.

En  un  estudio  del  plenario,  se  desprende  que  las  pretensiones  de  la
demanda a la fecha de su presentación, ascienden a la suma de $41’436.437.00,
sin incluir los respectivos intereses de mora, de manera que de conformidad con lo
dispuesto en el numeral 1º del artículo 26 del C. G. del P. en concordancia con el
parágrafo  del  artículo  17,  los  trámites  atribuibles  a  los  Jueces  de  Pequeñas
Causas  y  Competencia  Múltiple  son  los  de  mínima  cuantía;  mientras  que  los
Juzgados  Civiles  Municipales  conocerán  de  las  demandas  de  menor  cuantía,
atendiendo lo establecido en el artículo 18 ibídem.

Frente a la temática el artículo 25 del Estatuto Civil, estableció que: “[s]on de
menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el
equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)
sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales
vigentes (150 smlmv)”.

En  ese  orden  de  ideas,  le  corresponde  al  reparto  de  los  Jueces  Civiles
Municipales de esta ciudad, conocer del proceso de la referencia.

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente  demanda ejecutiva
instaurada por BANCO POPULAR S.A. contra SALOMON OSVALDO CARDENAS
VELASQUEZ, por las razones que anteceden.

2.-  REMÍTASE la  demanda  y  sus  anexos,  por  intermedio  de  la  Oficina
Judicial – Reparto- a los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad. Déjense las
constancias del caso.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   1° de junio 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra MARIA
GILMA LOZANO PENA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00680-002.

De  conformidad  con  los  documentos  aportados  a  la  demanda,  por
ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del
Proceso, así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.-  Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  PARA  LA
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MÍNIMA cuantía a favor de  FONDO
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO identificado con NIT
899.999.284-4  en  contra  de  MARIA  GILMA  LOZANO  PENA  identificada  con
cédula  de  ciudadanía  No.  52.990.370,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3.

a) 22637,0352 UVR equivalentes para el día 17 de mayo de 2022 en
SEIS  MILLONES  OCHOCIENTOS  CUARENTA  Y  TRES  MIL  SETECIENTOS
SESENTA Y DOS PESOS CON CUATRO CENTAVOS M/CTE $6’843.762.04, por
concepto de capital acelerado contenido en el pagaré No. 52990370.

b) Por los intereses moratorios sobre el numeral a), liquidados a la tasa
del  7.50%  sin  superar  la  máxima  legal  certificada  por  la  Superintendencia
Financiera, desde la presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

c) 3464,3893 UVR equivalentes para el día 17 de mayo de 2022 en UN
MILLON CURENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS
CON SESENTA Y UN CENTAVOS M/CTE $1’047.374.61, por concepto de capital
vencido de 6 cuotas contenidas en pagaré No. 52990370.

d) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la
tasa del 10.66% sin superar la máxima legal certificada por la Superintendencia
Financiera, desde el día de en qué cada cuota se hizo exigible y hasta que se
haga efectivo el pago total de la obligación.

e) 503,5085  UVR equivalentes  para  el  día  17  de  mayo  de  2022  en
CIENTO  CINCUENTA  Y  DOS  MIL  DOSCIENTOS  VEINTITRÉS  PESOS  CON
SESENTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE $152.223.66,  por concepto de intereses
corrientes de la obligación.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


f) CIENTO  CINCUENTA  Y  TRES  MIL  DOS  PESOS  CON  TRECE
CENTAVOS M/CTE $153.002.13, por concepto de seguros.

2.-  A  la  demanda  désele  el  trámite  del  proceso  ejecutivo  para  la
efectividad de la garantía real que trata el artículo 468 del C.G. del P.

3.- Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.- Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- DECRETAR  el  embargo del  bien  inmueble objeto de  garantía  real,
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.  50C-1768531,  por Secretaría
ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente.

6.-  Se reconoce personería para  actuar  en  representación  del  extremo
actor  a  la  Dra. DANYELA  REYES  GONZÁLEZ identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.052.381.072 y de tarjeta profesional No. 198.584 del C.S.J.,  en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   1° de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR -
CANAPRO contra CAMILO MAURICIO GIL MOLINA. Exp. 11001-41-89-039-2022-
00681-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y acorde a la facultad conferida
en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que
el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  COOPERATIVA  CASA  NACIONAL  DEL  PROFESOR  -  CANAPRO.,
identificada  con  NIT.  860.005.921-1,  en  contra  de  CAMILO  MAURICIO  GIL
MOLINA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.015.455.452,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-.3:

a) SETECIENTOS TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS
M/CTE $703.737.oo, por  concepto  de 9  cuotas  comprendidas desde  el  31  de
agosto  de  2021  hasta  el  31  de  abril  del  año  2022,  respecto  del  pagaré  No.
110201110167932200.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible cada una y hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

c) UN MILLON NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS
VEINTICUATRO PESOS M/CTE $1’996.424.oo, por concepto de capital acelerado
de la obligación contenida en el pagaré No. 110201110167932200.

d) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  c),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

e) CIENTO SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE
$107.585.oo., por concepto de interés de plazo.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en  el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr. JOSE VICENTE ROMERO CRUZ identificado con cédula de ciudadanía No.
19.325.364 y de tarjeta profesional No. 101.738 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   1° de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante
el  siguiente  link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de EDIFICIO DE VIVIENDA TAIRONA III – PROPIEDAD
HORIZONTAL contra HERNANDO MONGUÍ MENDOZA. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00682-001.

Con fundamento en lo previsto en el artículo  90 del Código General del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Apórtese vigencia o constancia el cual permita acreditar quién funge
como administrador o representante legal del EDIFICIO DE VIVIENDA TAIRONA
III – PROPIEDAD HORIZONTAL, toda vez que del adjuntado se desprende que
MITYAM RESTREPO MAYA fungió en dicho cargo hasta el  9 de abril  del año
2020 (artículo 8° y 48 de la ley 675 de 2001).

2.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74
del C. G. del P., en concordancia con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, esto
es  consignar  la  dirección  de  correo  electrónico  del  apoderado  la  cual  deberá
coincidir  íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -
SIRNA.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   1° de junio 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de ALVARO BOHORQUEZ AMADOR contra FABIÁN
HUMBERTO  ZAMBRANO  QUINCHUCUA.  Exp.  11001-41-89-039-2022-00683-
001.

Con fundamento en lo previsto en el artículo  90 del Código General del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Apórtese en formato PDF las letras de cambio Nos. 001, 002, 003, 004
y 005, base de la acción (ambas caras) pues debe recordarse que al ser estas
allegadas por medio de mensaje de datos deben permitir una apreciación total y
legible.

2.-  Se reconoce personería para  actuar  en  representación  del  extremo
actor a la Dra. YURY ANDREA VARGAS RODRÍGUEZ identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.057.573.357 y de tarjeta profesional No. 331.989 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   1° de junio 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  IMPOSICIÓN  DE  SERVIDUMBRE  LEGAL  DE  CONDUCCIÓN  DE
ENERGÍA ELÉCTRICA de TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA S.A.S.,
E.S.P., contra EDIONILDO ABELLO RODRÍGUEZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00684-001.

Estando  el  proceso  al  Despacho  para  resolver  lo  pertinente  a  avocar
conocimiento  de  la  demanda  de  servidumbre  de  la  referencia  y,  teniendo  en
cuenta la regla de competencia prevista para estos procesos en el numeral 7º del
artículo  26  del  C.  G.  del  P.  respecto  del  factor  cuantía  y,  en  vista  que  este
despacho únicamente tiene competencia para conocer de los procesos de mínima
cuantía  -parágrafo art.  17 C. G.  del  P.-  se torna pertinente requerir  a la parte
demandante, a fin de que aporte el respectivo avaluó catastral del predio sirviente
a la presente fecha.

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.-  REQUERIR,  a  la  parte  demandante,  esto  es,  TRANSMISORA
COLOMBIANA DE ENERGÍA S.A.S., E.S.P., para que allegue el respectivo avaluó
catastral del predio sirviente -núm. 7. Art. 26 del C. G. del P.-para el año en curso -
2022-.

Por  secretaria,  REMÍTASE  la  comunicación  respectiva  tanto  a  la  parte
demandante como su apoderado. Déjense las constancias del caso.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   1° de junio 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: MONITORIO de1 PIEDAD LORENA SANCHEZ CARVAJAL contra JOSÉ
JAVIER GUTIERREZ BUITRAGO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00685-002.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane3 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Indíquese la manifestación exigida en el numeral 5° del artículo 420 del C
G del P.

2.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C. G. del P., en concordancia con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, esto es
consignar la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá coincidir
íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -SIRNA,
además de individualizar las partes con sus números de identificación, así como el
tipo de proceso y la cuantía de este.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   1° de junio 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6b97baa4a1a9070b52435cb6934114dd14599fa54a37077f53ecdcc4a206ec39

Documento generado en 31/05/2022 05:36:24 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de CONDOMINIO ECOTURISTICO PARAISO RESORT
–  PROPIEDAD HORIZONTAL  contra  GUINNETH LYDIANA ERAZO  VILLOTA.
Exp. 11001-41-89-039-2022-00687-001.

Con fundamento en lo previsto en el artículo  90 del Código General del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 las siguientes deficiencias, so pena
de rechazo:

Apórtese vigencia o constancia el cual permita acreditar quién funge como
administrador o representante legal del CONDOMINIO ECOTURISTICO PARAISO
RESORT – PROPIEDAD HORIZONTAL, actualizado (artículo 8° y 48 de la ley 675
de 2001).

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   1° de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  COLVANDES
S.A.S, contra SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER S.A.S – SPA INC S.A.S. Exp.
11001-41-89-039-2022-00688-001.

Con fundamento en lo previsto en el artículo  90 del Código General del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 las siguientes deficiencias, so pena
de rechazo:

1.- Acredítese el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto
806 de 2020 respecto de la acreditación del envió de la presente demanda y sus
anexos por medio electrónico o físico a la parte demandada.

2.-  Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10° del artículo 82
del C.G. del P., en concordancia con el inciso 1° del artículo 6° del Decreto 806 de
2020 en cuanto a informar la dirección física en donde la parte demandante y
demandada recibirá notificaciones personales. 

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   1° de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de BANCO FINANDINA S.A. B I C contra ANDRIANA INES
VILLAMIZAR RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00689-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Acredítese el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de
2020 respecto de la acreditación del envió de la presente demanda y sus anexos
por medio electrónico o físico a la parte demandada, o en su defecto preséntese
escrito de medidas cautelares procedentes con el tipo de acción que pretende
iniciar pues sólo solicitó oficiar a entidades mas no una medida cautelar concreta.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058     hoy   1° de junio 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO
Y CRÉDITO - COONFIE contra YESICA ALEJANDRA CHACON GARAVITO. Exp.
11001-41-89-039-2022-00690-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Conforme al artículo 85 del C.G del P., apórtese certificado de existencia y
representación  legal  de  la  sociedad  demandante  COOPERATIVA  NACIONAL
EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO - COONFIE, no mayor a treinta (30) días,
en aras de acreditar su existencia, constitución y administración.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   1° de junio 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 073f6086e70c3a35686d2056c375471fa290755de3f438e78f197ee045e5f3cb

Documento generado en 31/05/2022 05:36:25 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  GERMAN  DIAZ  SOSA  contra  JUAN  PABLO
FIERRO y JAIME ALEJANDRO CORREDOR. Exp. 11001-41-89-039-2022-00691-
002.

De  conformidad  con  los  documentos  aportados  a  la  demanda,  y  por
ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del
Proceso, así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.-  Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  de  MÍNIMA
cuantía a favor de  GERMAN DIAZ SOSA identificado con cédula de ciudadanía
No. 79.148.161, en contra de JUAN PABLO FIERRO identificado con cédula de
ciudadanía No. 80.038.885 y JAIME ALEJANDRO CORREDOR identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  1.016.108.231,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el titulo base de la acción -letra de cambio-3:

a) CUATRO  MILLONES  DE  PESOS  M/CTE  $4’000.000.oo, por  el
capital contenido en la letra de cambio No. 01 de fecha 23 de julio del año 2019.

b) Por los intereses moratorios sobre el numeral a), liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible -24 de julio del año 2021- y hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

c) Por los intereses interés de plazo causados desde el 23 de julio del
año 2019 hasta el 23 de julio del año 2021  a la tasa del 2% sin que en ningún
momento se supere la máxima certificada por la Superintendencia Financiera.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en
el artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante
el  siguiente  link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.- Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Téngase en cuenta que el señor GERMAN DIAZ SOSA  identificado
con cédula de ciudadanía No. 79.148.161, actúa como extremo demandante en
causa propia.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   1° de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra GLADYS AMANDA OROZCO ALFONSO. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00692-002.

De  conformidad  con  los  documentos  aportados  a  la  demanda,  y  por
ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del
Proceso, así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.-  Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  de  MÍNIMA
cuantía  a  favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.
AECSA, identificado con NIT 830.059.718-5,  en contra de  GLADYS AMANDA
OROZCO ALFONSO identificada con cédula de ciudadanía No. 35.409.636, por
las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) TREINTA  Y  DOS  MILLONES  TRESCIENTOS  TREINTA  MIL
DOSCIENTOS  SETENTA  Y  CUATRO  PESOS  M/CTE  $32’330.274.oo, por
concepto de saldo de capital contenido en el pagaré No. 1721417.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la
tasa  máxima  legal  y  fluctuante  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,
desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en
el artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.- Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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5.-  Se reconoce personería para  actuar  en  representación  del  extremo
actor  a  la  Dra.  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 22.461.911 y de tarjeta profesional No. 129.978, quien funge como
gerente jurídico de la sociedad demandante.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   1° de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra YUDITH VIVIANA ARISTIZABAL MANRIQUE. Exp. 11001-41-
89-039-2022-00695-002.

De  conformidad  con  los  documentos  aportados  a  la  demanda,  y  por
ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del
Proceso, así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.-  Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  de  MÍNIMA
cuantía  a  favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.
AECSA, identificado  con  NIT  830.059.718-5,  en  contra  de  YUDITH  VIVIANA
ARISTIZABAL MANRIQUE identificada con cédula de ciudadanía No. 53.007.711,
por las siguientes sumas de dinero contenidas en el  titulo base de la acción -
pagaré-3:

a) TRECE  MILLONES  CUATROCIENTOS  DIEZ  MIL  QUINIENTOS
SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE $13’410.567.oo, por concepto de saldo de
capital contenido en el pagaré No. 8159013.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la
tasa  máxima  legal  y  fluctuante  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,
desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en
el artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.- Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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5.-  Se reconoce personería para  actuar  en  representación  del  extremo
actor  a  la  Dra.  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 22.461.911 y de tarjeta profesional No. 129.978, quien funge como
gerente jurídico de la sociedad demandante.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   1° de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

 

 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO  CARLOS  LLERAS  RESTREPO contra
CLAUDIA  BEATRIZ  VELASQUEZ  BARRAGAN  y  otro.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-00696-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y acorde a la facultad conferida
en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que
el Despacho,

RESUELVE:

1.-  Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  PARA  LA
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MÍNIMA cuantía a favor de  FONDO
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO identificado con NIT
899.999.284-4  en  contra  de  CLAUDIA  BEATRIZ  VELASQUEZ  BARRAGAN
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.232.818  y  CRISTIANO
HERNANDEZ GERARDO identificado con cédula de ciudadanía No. 93.349.711,
por las siguientes sumas de dinero contenidas en el  titulo base de la acción -
pagaré-3.

a) VEINTISITE  MILLONES  DOSCIENTOS  SETENTA  Y  NUEVE  MIL
NOVECIENTOS  NUEVE  PESOS  CON  CINCUENTRA  Y  TRES  CENTAVOS
M/CTE  $27’279.909.53,  por  concepto  de  capital  acelerado  contenido  en  la
escritura pública No. 423 del 14 de marzo del año 2012.

b) Por los intereses moratorios sobre el numeral a), liquidados a la tasa del
21.24% sin superar la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera,
desde la presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de
la obligación.

c) DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL  TREINTA Y
NUEVE PESOS CON TREINTA Y UN CENTAVOS M/CTE $2’263.039.31,  por
concepto de capital vencido de 7 cuotas contenidas en la escritura pública No. 423
del 14 de marzo del año 2012.

d) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
del  21.24%  sin  superar  la  máxima  legal  certificada  por  la  Superintendencia
Financiera, desde el día de en qué cada cuota se hizo exigible y hasta que se
haga efectivo el pago total de la obligación.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


e) DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS CUAENTA
PESOS CON DIECISIETE CENTAVOS M/CTE $2’220.640.17,  por  concepto de
intereses corrientes de la obligación.

f) CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN
MIL  PESOS  CON  CINCUENTA  Y  UN  CENTAVOS  M/CTE  $139.441.51,  por
concepto de seguros.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo para la efectividad
de la garantía real que trata el artículo 468 del C.G. del P.

3.- Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- DECRETAR  el  embargo  del  bien  inmueble  objeto  de  garantía  real,
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.  50S-40387913, por Secretaría
ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente.

6.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. DANYELA REYES GONZÁLEZ identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.052.381.072 y de tarjeta profesional No. 198.584 del C.S.J., en los términos
y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   1° de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JESSICA DIVINA MAYANS YANCES. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00698-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y acorde a la facultad conferida
en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que
el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA,
identificado  con  NIT  830.059.718-5,  en  contra  de  JESSICA DIVINA MAYANS
YANCES identificada con cédula de ciudadanía No. 32.782.263, por las siguientes
sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) VEINTISÉIS  MILLONES  NOVECIENTOS  CATORCE  MIL
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS
M/CTE $26’914.750.57, por concepto de saldo de capital contenido en el pagaré
No. 5845589.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de la presentación de la demanda y que se haga efectivo el pago total de la
obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr.  MAURICIO ORTEGA ARAQUE identificado con cédula de ciudadanía No.
79.449.856 y  de  tarjeta  profesional  No.  325.474 del  C.S.J.,  quien  funge como
representante legal de la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   1° de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  EDIFICIO  JIMENEZ  DE  QUESADA  PROPIEDAD
HORIZONTAL  contra  MUÑOZ  Y  CIA.  S.  EN  C..  Exp.  11001-41-89-039-2022-
00699-002.

Seria del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera porque la
demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de menor cuantía,  ello en
tanto las pretensiones que aquí se persiguen superan los 40 S.M.L.M.V, es decir,
$40’000.000,00 m/cte.

En  un  estudio  del  plenario,  se  desprende  que  las  pretensiones  de  la
demanda a la fecha de su presentación, ascienden a la suma de $44’030.545.00,
$17.892.000,oo por capital y $26.138.545.00 por intereses moratorios a la fecha
de presentación de la demanda, de manera que de conformidad con lo dispuesto
en el numeral 1º del artículo 26 del C. G. del P. en concordancia con el parágrafo
del  artículo  17,  los  trámites  atribuibles  a  los  Jueces  de  Pequeñas  Causas  y
Competencia  Múltiple  son  los  de  mínima  cuantía;  mientras  que  los  Juzgados
Civiles Municipales conocerán de las demandas de menor cuantía, atendiendo lo
establecido en el artículo 18 ibídem.

Aunado a  lo  anterior,  se  desprende que el  artículo  25  del  Estatuto  Civil,
estableció  que: “[s]on de  menor  cuantía  cuando  versen  sobre  pretensiones
patrimoniales  que  excedan  el  equivalente  a  cuarenta  salarios  mínimos legales
mensuales  vigentes  (40  smlmv)  sin  exceder  el  equivalente  a  ciento  cincuenta
salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)”.

En  ese  orden  de  ideas,  le  corresponde  al  reparto  de  los  Jueces  Civiles
Municipales de esta ciudad, conocer del proceso de la referencia.

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente  demanda ejecutiva
instaurada por  EDIFICIO JIMENEZ DE QUESADA PROPIEDAD HORIZONTAL
contra MUÑOZ Y CIA. S. EN C., por las razones que anteceden.

2.-  REMÍTASE la  demanda  y  sus  anexos,  por  intermedio  de  la  Oficina
Judicial – Reparto- a los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad. Déjense las
constancias del caso.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   1° de junio 2022  .  

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra LEIVIS JOHANA HENAO IDARRAGO. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00700-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y acorde a la facultad conferida
en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que
el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA,
identificado  con  NIT  830.059.718-5,  en  contra  de  LEIVIS  JOHANA  HENAO
IDARRAGO  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 42.160.762,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) DIECINUEVE  MILLONES  TRESCIENTOS  UN  MIL  OCHOCINTOS
NOVENTA PESOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE $19’301.890.76,
por concepto de saldo de capital contenido en el pagaré No. 6697345.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de la presentación de la demanda y que se haga efectivo el pago total de la
obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr.  MAURICIO ORTEGA ARAQUE identificado con cédula de ciudadanía No.
79.449.856 y  de  tarjeta  profesional  No.  325.474 del  C.S.J.,  quien  funge como
representante legal de la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   1° de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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